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Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar. 

En la especificación que se acompaila a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta que le corresponda. 

Deberá hacerse constar exactamente el capital social desem
bolsado conforme a la escritura de constitución de la Sociedad, 
o indicar que no se trata de una Sociedad. Deberá hacerse cons
tar también con toda exactitud, junto a l epígrafe de Impuesto 
Industrial por el que se contribuye y junto a la cantidad satis
fecha por Cuota de Licencia Fiscal, la cantidad que se satisfizo 
en ·el último ejercicio para el que haya datos disponibles, e indi
cando cuál sea este ejercicio en concept{) de Cuota por Benefi
cios o de Im¡:mesto sobre la Renta de Sociedades. El no cumpli
mentar debidamente estos datos será motivo de denegación. En 
el tablón de anuncios de este Ministerio se indicará, en su caso, 
y con la suficiente antelación, los datos complementarios que 
deban acompañar a las solicitudes. 

Madrid, 20 de jUnio de 1968.-El Director general, Tirso OJa
zabal y Ruiz de Arana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia convocatoria del cupo 
global nú-mero 39. «Manufacturas de cobre». 

La Dirección General de Comel'cio Exterior. en t;50 de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núme
ro 39, «Manufacturas de cobre». 

Partidas arancelarias: 
74.19-D 
74.19-E 

con arreglo a las siguientes normas: 

El cupo se abre por cantidad no inferior " 5.000.000 de pesetas 
(cinco millones de pesetas). 

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 1 al 31 de julio de 1968, inclusive. 

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluídas en una sola de las par tidas arancelarias indicadas ante
riormente. 

Los representantes deberán adjuntar original del documento 
que les acredite como representantes exclusivos, visado por la 
Cámara Oficial de Comercio Española del país en que tenga su 
domicilio el representado. 

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar. 

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la parti.da aran
celaria exacta que le corresponda. 

Deberá hacerse constar exactamente el capital social desem
bolsado conforme a la escritura de constit ución de la Sociedad, 
o indicar que no se trata de una Sociedad. Deberá hacerse cons
tar también con toda exactitud, junto al epígrafe de Impuesto 
Industrial por el que se contribuye y junto a la cantidad satis
fecha por Cuota de Licencia Fiscal, la cantidad que se l&atisfizo 
en el último ejercicio para el que haya datos disponibles. e indi
cando cuál sea est~ ejercicio en concepto de Cuota por Benefi
cios o de Im¡:mesto sobre la Renta de Sociedades. El no cumpli
mentar debidament~ estos datos será motivo de denegación. En 
el tablón de anuncios de este Ministerio se indicará, en su caso, 
y con la suficiente antelación, los datos complementarios que 
deban acompañar a las solicitudes. 

Madrid, 20 de jUnio de 1968.-El Director general. Tirso Ola
zabal y Ruiz de Arana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comerc1O 
Exterior por la que se anuncia convocatoria del cupo 
global número 40. «Manufactu1'as d.e aluminio». 

La Dirección General de Comercio E.i:terior, en uso de la 
facultad atribuí da por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núme
ro 40, «Manufacturas de aluminio». 

P artidas arancelarias: 
Ex. 76.15 

76.16.B 

con arreglo a las siguienteS normas: 
El cupo se abre por cantidad no inferior a cinco millones 

quinientas mil pesetas (5.500.000 pesetas). 
Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 

titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza
das)), que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 1 a l 31 de julio de 1968, inclusive. 

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas ante
riormente. 

Los representantes deberán adjuntar original del documento 
que les acredite como representantes exclusivos, visado por la 
Cámara Oficial de Comercio EspañOla del país en que tenga su 
domicilio el representado. 

Los usuarios directos especificarán las necesidades ' anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
prOductos a importar. 

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta que le corresponda. 

Deberá hacerse constar exactamente el capital social desem
bolsado conforme a la escritura de constitución de la Sociedad, 
o indicar que no se trata de una Sociedad. Deberá hacerse cons
tar también con toda exactitud, junto al epígrafe de Impuesto 
Industrial por el que se contribuye y junto a la cantidad satis
fecha por Cuota de Licencia Fiscal, la cantidad que se satisfizu 
en el último ejercicio para el que haya datos disponibles, e indi
cando cuál sea este ejerciciO en concepto de Cuota por Benefi
cios o de Im¡:mesto sobre la Renta de Sociedades. El no cumpli
mentar debidamente estos datos será motivo de denegación. En 
el t.ablón de anuncios de este Ministerio se indicará, en su caso. 
y con la suficiente antelación, los datos complementarios que 
deban acompañar a las solicitudes. 

Madrid, 20 de junio de 1968.-El Director general, Tirso Ola
zabal y Ruiz de A~ana. 

RESOLUCION de la DiI'ección G eneral de Comercio 
Exterior por la que se anuncia convocatoria del cupo 
global número 41. «Herramientas de mano para la 
industrill). 

La Dirección General de ComercIO Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núme
ro 41, «Herramientas de mano para la industria». 

Partidas arancelarias: 

Ex. 82.03 
82.04 

con arreglo a las Siguientes normas: 

El cupo se abre por cantidad no inferior a veintisiete millones 
quinientas mil pesetas (27.500.000 pesetas). 

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 1 al 31 de julio de 1968, inclusive. 

En cada solici tud deberán figurar únicamente mercancías 
incluídas en una soja de las partidas arancelarias indicadas ante
riormente. 

Los representantes deberán adjuntar original del documento 
que les acredite como representantes exclusivos, visado por la 
Cámara Oficial de Comercie Española del pais en que tenga su 
domicilio el representado. 

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
prOductos a importar. 

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta que le corresponda. 

Deberá hacerse constar exactamente el capital social desem
bolsado conforme a la escritura de constitUCIón de la Sociedad, 
o indicar que no se trata de una Sociedad. Deberá hacerse cons
t.ar también con toda exactitud, junto al epígrafe de Impuesto 
Industrial por el que se contribuye y junto a la cantidad satis
fecha por Cuota de Licencia Fiscal, la cantidad que se satisfizo 
en el último ejercicio para el que haya datos disponibles, e indi
cando cuál sea este ejerciciO en concepto de Cuota por Benefi
cios o de Impuesto sobre la Renta de Sociedades. El no cumpli
mentar debidamente estos datos será motivo de denegación. En 
el tablón de anuncios de este Ministerio se indicará, en su caso, 
y con la suficiente antelación. los datos complementarios que 
deban acompañar a ias solicitudes. 

Madrid, 20 de junio de 1968.-El Director general, Tirso OJa
zabal y Ruiz de Arana. 

RESOLUCION de la DiTección General de ComercIO 
Exterior por la que se anuncia convocatoria del Cl/.p ;l 
global número 42. «Sierras y cuchillas». 

La Direceión General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartadO cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núme
ro 42, «Sierras y cuchillas». 


